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VALORACIONES POR RIESGO DE FEMINICIDIO* 

* Corresponde a las valoraciones del riesgo de violencia mortal contra las mujeres por parte de su pareja o expareja.
Fuente : Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses. Información sujeta a modificaciones por actualización.
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Enero a diciembre

Según Medicina Legal

2%  es la cifra de incremento de las 
valoraciones categorizadas como riesgo 
extremo y grave  entre enero y 
noviembre de 2024 y 2025.

5 de cada 10 valoraciones  están en las 
localidades de Kennedy, Ciudad Bolívar, 
Bosa, Suba y San Cristóbal.

En 2025 se realizaron 389.672 atenciones, de las cuales 233.294 fueron en los 
servicios que atienden situaciones relacionadas con violencia (60%).

El número de atenciones realizadas por la Secretaría Distrital de la Mujer 
aumentó 12% respecto a lo registrado en 2024. Respecto a las atenciones 
realizadas por los servicios que abordan violencias el incremento fue de 3%

En 2025 se atendieron 142.688 mujeres en los servicios de la SDMujer, 12% más 
de las que se atendieron en 2024 que fueron 127.153

En 2025 se atendieron 69.026 mujeres en los servicios que abordan violencias, 
1% menos de las que se atendieron en 2024 que fueron 68.426
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 FEMINICIDIO Y OTRAS VIOLENCIAS 
CONTRA LAS MUJERES EN BOGOTÁ
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machista,

Lanzamiento de la investigación Vidas que importan, datos que cuentan: 
comprensión del feminicidio en Bogotá del Observatorio de Mujeres y Equidad 
de Género de Secretaría Distrital de la Mujer, junto con el Proyecto Mujeres por la 
Salud de las Mujeres de la PUJ y la UdA en el marco de la Conmemoración del 4D – 
Dia distrital contra el feminicidio .

Se garantizó y se cualificó la operación de 6 Casas Refugio en modalidad 
tradicional, intermedia y rural, brindando acogida a mujeres víctimas de violencias 
de género y sus personas a cargo, con un enfoque en atención diferencial. 

Aumento de la presencia de la SDMujer en el Distrito: Presencia en más de 70 
puntos estratégicos de la ciudad, entre ellos el Centro de Atención de la Fiscalía 
General de la Nación (CAF) de Paloquemao, 5 Unidades de Reacción Inmediata 
(URI), 7 hospitales públicos y 1 clínica privada, 16 Casas de Justicia, 9 con Ruta 
Integral-2 nuevas en Usme y Puente Aranda-,20 Casas de Igualdad de 
Oportunidades para las Mujeres (CIOM) y 25 Manzanas del Cuidado.

Se consolidó el Sistema Articulado de Alertas tempranas, que permite responder 
interinstitucionalmente de manera más eficiente y oportuna, logrando la 
articulación de las entidades responsables en el marco de la ruta. Construimos el 
sistema interoperable con Secretaria de salud, seguridad, mujer, integración social 
y Consejería TIC, que permite emitir alertas de las mujeres valoradas en riesgo e 
identificar barreras. 

Se implementó la alerta naranja en todas las casas de justicia un mecanismo del 
Sistema de Información Distrital de Justicia que identifica mujeres valoradas en 
riesgo de feminicidio por el Instituto Nacional de Medicina Legal. 

Se firmó un convenio con el Instituto Nacional de Medicina Legal, para lograr el 
intercambio de información oportuna de las mujeres valoradas en riesgo.

En alianza con Gelsa y OXXO estamos en 480 puntos comerciales. En propiedad 
horizontal con Alianza inmobiliaria, Amarilo e IDEPAC llegamos a 46 conjuntos 
residenciales, impactando a más de 5000 personas.

Se lanzó Redes Seguras. 14 localidades.

Las localidades con más casos tipi�cados 
de feminicidio en 2025 fueron: San 
Cristóbal (4 casos), Barrios unidos, Bosa, 
Ciudad Bolivar y Kennedy (3 casos 
respectivamente), es decir el 80% del total 
de los casos.

Los meses con más casos tipi�cados en 
2025 fueron: mayo, julio y noviembre (3 
casos respectivamente).

Durante el 2025, en 12 localidades no se 
reportaron casos tipi�cados como 
feminicidio por la Fiscalía: Suba, Engativá, 
Rafael Uribe Uribe, Fontibón, Puente 
Aranda, Tunjuelito, Los Mártires, Teusaquillo, 
Santa fe, Chapinero, Antonio Nariño, 
Sumapaz.

Localidad

Kennedy 20.425 -9% Tunjuelito 4.078 4.164 2%

-3%

22.339

2024 20242025 2025 VariaciónVariación Localidad

Bosa 18.750 -7% Los Mártires 3.571 3.47120.244

-4%
Suba 17.807 1%

Teusaquillo 3.552 3.401
17.563

-20%
Engativá 14.062 -3%

Chapinero 3.528 2.834
14.498

19%
Fontibón 9.322 -10%

Sumapaz 288 344
10.361

-29%Ciudad 
Bolívar

18.051 -3% Santa Fe 4.800 3.41218.575

-26%San 
Cristóbal

11.453 -7%

Antonio 
Nariño 2.929 2.179

12.329

48%

Rafael 
Uribe Uribe

8.905 -17%
Sin 

información 42.125 62.256
10.783

3%
Puente
 Aranda

6.184 3% Total general 226.879 233.2945.996

Barrios Unidos 4.417 4%4.230

-41%
Usme 9.863 -13%

Fuera de 
Bogotá

2.595 1.529
11.283

2%Usaquén 9.416 -8% La Candelaria 1.024 1.04910.188

 Fuente: Simisional. Cálculos OMEG. Información preliminar sujeta a cambios por actualización.  Incluye seguimientos

 Fuente: Simisional. Cálculos OMEG. Información preliminar sujeta a cambios por actualización.  Incluye seguimientos
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Fuente: Fiscalía General de la Nación; Información sujeta a modificaciones por 
actualización. 

Feminicidios por grupo de edad

Asesinatos ENE- DIC 116 109 -7 -6%

ASESINATOS CON VÍCTIMA MUJER* 
2024 2025

*Esta cifra incluye tanto los casos tipificados como feminicidios, como otros asesinatos de 
mujeres en Bogotá.
Fuente: Sistema de Información Estadístico Delincuencial y Contravencional SIEDCO – PONAL.

1 de cada 5 asesinatos  con 
víctima mujer fueron tipi�cados 
como feminicidio por la La Fiscalía 
General de la Nación en 2025.

Atenciones realizadas por los servicios que abordan situaciones 
relacionadas con violencia según localidad

* Ley 1761 de 2015, por la cual se crea el tipo penal de 
feminicidio como delito autónomo y se dictan otras 
disposiciones.

Fuentes: Fiscalía General de la Nación y SDMujer.  Información sujeta a cambios por actualización. 


